RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005586 , E.  4909/13)

VISTO: estos antecedentes remitidos por PLUNA Ente Autónomo, relacionados con la contratación en régimen de arrendamiento de obra del Doctor Daniel de Siano;

RESULTANDO:
1) que el Directorio de PLUNA por Resolución         Nº 16.208 de 14 de agosto de 2013 resolvió contratar al Doctor Daniel de Siano  en régimen de arrendamiento de obra, al amparo de lo dispuesto por la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7 de agosto de 2012, que autoriza al Ente a disponer los actos necesarios y contrataciones de servicios a efectos de  atender los procedimientos derivados del concurso de PLUNA S.A; 

2) que según surge de las actuaciones remitidas, el objeto contractual consiste en que el referido profesional trabaje conjuntamente con la Gerencia Jurídica del Ente, en la contestación de la demanda y en todas las etapas procesales por las que transite el juicio promovido por  127 pilotos ante el Juzgado Letrado de Trabajo de la Capital de 9º Turno, Ficha                 Nº 2-5596/2013, en el que se reclama el pago de $ 193:155.302 y                 U$S 1:481.859;
3) que la contratación se realiza en forma directa, expresándose que el profesional es Abogado con notoria especialidad, trayectoria e infraestructura  para dar cumplimiento al contrato;                              
4) que en cuanto refiere al precio del contrato, se acordó el pago una partida fija del 1,5% del monto total reclamado más IVA, que deberá ser cancelada  1/3 el día 15/09/13, 1/3 el día 15/12/13 y 1/3 el día 15/04/14 y una partida variable o a resultado equivalente al 2,5% más IVA sobre la cifra que el Ente se evite pagar en el proceso jurisdiccional referido, tomando como base el monto total reclamado. Dicha suma variable deberá ser cancelada, de cumplirse la condición establecida, una vez que quede concluido el proceso mediante sentencia firme;
5) que según informe elaborado con fecha 5/09/13 por el Contador Delegado de este Tribunal, el monto del gasto en lo que respecta a la partida fija acordada asciende a $ 3:534.743 y U$S 27.118, no contándose con disponibilidad presupuestal suficiente;
6) que se adjunta currículo del citado profesional, pero no surge de las actuaciones declaración jurada respecto a no tener incompatibilidades para la suscripción del contrato;
7) que las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal el 6/9/13;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 7 de agosto de 2012, se autorizó a Pluna E.A. a disponer los actos necesarios y contrataciones de servicios profesionales para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la situación de insolvencia de PLUNA S.A;

2) que no obstante lo expresado, la Ley no excepciona a PLUNA E.A., de los procedimientos de contratación establecidos en el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF), por lo que corresponde aplicar las normas generales en la materia;
3) que en tal sentido, en la especie, tratándose  de un contrato de arrendamiento de obra de un profesional celebrado por un Organismo no comprendido en la Administración Central, el procedimiento aplicable es el general de contratación que se determina atendiendo al monto del contrato, conforme con lo que dispone el Artículo 33 del TOCAF. En el presente caso, en tanto  se trata de un contrato cuyo monto total excede el tope de la contratación directa ampliada aplicable a PLUNA E.A., el mismo debió efectuarse a través de un procedimiento competitivo de selección del adjudicatario;
4) que asimismo, la presente contratación incumple con lo dispuesto en el Inciso tercero del Artículo 38 del TOCAF, siendo que la misma no cuenta con autorización del Poder Ejecutivo ni con informe  de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto ni de la ONSC, tal como dicha norma lo exige para los contratos de arrendamiento de obra que celebren los Servicios Descentralizados y los Entes Autónomos Industriales y Comerciales;
5) que por su parte, no existe disponibilidad presupuestal en el grupo de imputación para atender la erogación correspondiente, por lo que se contraviene lo dispuesto por el Inciso 1º del Artículo 15 del TOCAF;
6) que la Resolución que dispone la contratación y autoriza el pago  fue dictada con fecha 14/8/13, razón por la cual el gasto cuenta con principio de ejecución, en contravención de lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículo 33 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la contratación del Doctor Daniel de Siano;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver los antecedentes.
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